Ref: 47/438446.9/19

Hospital Universitario T Camunidad dé Madad

Ramdn ¥ Cajal

RESOLUCION
Exp.: ST2019-0-14

Resolucién de Adjudicacién del Hospital Universitario Ramén y Cajal, por la que se
adjudica el contrato de servicios de descontaminacién ambiental mediante
desinfeccién automatizada del Hospital Universitario Ramon y Cajal.

Mediante Resolucién del 6rgano de contratacién de 11 de junio de 2019 se inicid expediente
de contratacién de “Servicios de descontaminacidon ambiental mediante desinfeccién
automatizada del Hospital Universitario Ramén y Cajal.” Con fecha 2 de julio de 2019 se
aprob6 el expediente y se dispuso la apertura del procedimiento abierto simplificado
abreviado con criterio precio para su adjudicacion.

Realizada la apertura y evaluacién de las ofertas recibidas, con fecha 12 de julio de 2019 la
Subdireccién de Gestion Técnica, ha propuesto la adjudicacién del contrato.

En virtud de lo que establece el articulo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento juridico espafiol las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por la Resolucién de 25 de
febrero de 2011, de la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria, de delegacién de competencias
en materia de contratacion y gestion econémico-presupuestaria en los Gerentes de Atencion
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusién (B.O.C.M.
NuUm. 76 del 31 de marzo de 2011).

RESUELVO

Adjudicar el contrato de “Servicios de descontaminacién ambiental mediante
desinfeccién automatizada del Hospital Universitario Ramén y Cajal.” de acuerdo con la
propuesta de la Subdireccién de Gestidn Técnica para un plazo de ejecucién de 12 meses, a
la empresa y por los precios relacionados a continuacion:

Adjudicatario: DOKESIM MANTENIMIENTO INTEGRAL,S.L.(B-86649993)

Servicios de descontaminacion ambiental Base imponible IVA Total

mediante desinfeccidon automatizada
28.752,23.-€ 6.037,96.-€ | 34.790,19.-€

Plazo de ejecucién: 12 meses

El importe total de adjudicacion se distribuye en las siguientes anualidades y cuantias:

Anualidad Cuantia
2019 (4 meses) 11.596,73.-€
2020 (8 meses) 23.193,46.-€
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El precio unitario de limpieza y desinfeccién de conductos de ventilacion se establece en 8,47 €
m3 (Dividido en 7 € de base imponible mas 1,47 € en concepto de IVA).

e Motivaciéon de la adjudicacién: Caracteristicas y ventajas de la proposicién de los
adjudicatarios determinantes de la adjudicacién a su favor:

Haber obtenido la maxima puntuacién por aplicacién de los criterios establecidos en el
pliego de cladusulas administrativas particulares que rige para este procedimiento,
resultando la oferta econémicamente mas ventajosa, segln consta en el “Informe de
Valoracién Técnico-Econémica” anexo a esta Resolucion.

Licitadores excluidos y motivos de la exclusién: no hay licitadores excluidos en este expediente,
al haberse presentado una sola empresa.

s Numero de ofertas presentadas:

Lote n° N° de ofertas

El adjudicatario formalizara el contrato en el plazo de cinco dias a contar desde el siguiente
al de la notificacién de la adjudicacion, mediante la firma de conformidad de esta Resolucion.

Contra el presente acto, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse con
caracter potestativo recurso de reposicién en el plazo de un mes, ante el mismo érgano que lo
ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el dia siguiente al de la recepcidén de la notificacion, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto
en los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas v articulos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/19398, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa

Madrid, 19 de agosto de 2019

EL DIRECTOR GERENTE,
P.A. Resolucién de la Viceconsejerfa
de Asistencia Sanitaria de 25 de febrero de 2011.

Firmado digitalmente por AGUSTIN UTRILLA LOPEZ
Organizacién: COMUNIDAD DE MADRID
Huella dig.: 1db9324770£2b69ch2420dc8ab90defe] 9042013

Fda: Agustin Utrilla Lépez

Director Médico -
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